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Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
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Bogotá D.C., 25 de agosto de 2023 
 

Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Incidente sanción numeral 14 art. 78 del C.G.P.  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00395-00 
 
De acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del parágrafo 
del artículo 44 del CGP y lo dispuesto en el artículo 129 ibidem, 
el despacho 

 
RESUELVE: 

 
Abrir incidente de sanción de conformidad a lo establecido en el 
artículo 59 de la Ley 270 de 1996 contra el apoderado de la parte 
actora, señor Orlando Castaño Ospina, al omitir dar 

cumplimiento a lo previsto en el numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P.  
 
Por lo tanto, se le concede el término de tres [3] días siguientes a 
la notificación de la presente decisión para que pida las pruebas 
que pretende hacer valer y ejerza su derecho de contradicción y 

defensa.  
 

Secretaría, notifíquese en forma personal al abogado informando 
lo aquí resuelto conforme lo prevé el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 134 del 28 de agosto de 2023. 
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